
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante memorial allegado por el demandado solicitando el aplazamiento de la 
audiencia programada para el día primero (01) de diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021) a las tres de la tarde (3:00 p.m.) y por encontrarse ese mismo 

día el Despacho sin conexión a internet debido a un daño presentado, no fue posible 

llevar acabo la audiencia programada, por lo anterior, SE DISPONE FIJAR 
FECHA DE AUDIENCIA para el día viernes veintiocho (28) de enero 

de dos mil veintidós (2022), a las nueve y media de la mañana (9:30 
a.m.).  

 
Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara 
de manera virtual por plataforma LIFESIZE. Oportunamente se enviará a 

las partes el link correspondiente para el ingreso. 
 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el 
correo electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a 

la audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el 
artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE MAGDELI JOHANA NAVARRO   

APODERADO DEL DTE DR. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ  

DEMANDADO  LEONARDO MONTEJO SANJUAN  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2018-00265 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY  16 DE  DICIEMBRE 2021. 

La secretaria, 

  

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante memorial allegado por el apoderado de la parte demandante el día  treinta 

(30) de noviembre del presente año solicitando el aplazamiento de la audiencia 
programada para el día treinta (30) de noviembre presente del año a las nueve y 

media de la mañana (9:30 a.m.), solicitud a la cual se accedió, por lo anterior, SE 
DISPONE FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para el día martes veinticinco 

(25) de enero de dos mil veintidós (2022), a las nueve y media de la 

mañana (9:30 a.m.) para realizar la audiencia de inventarios y avalúos 
según lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 
Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara 

de manera virtual por plataforma LIFESIZE. Oportunamente se enviará a 
las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 
Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el 

correo electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a 
la audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
Juez 

 

PROCESO  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A 
CONTINUACION DEL DIVORCIO  

DEMANDANTE NORLEIVY MONTEJO GUARIN     

APODERADO DEL DTE DR. DIEGO ANDRES PORTILLA PAEZ  

DEMANDADO  MIGUEL ALBERTO REINA ECHEVERRY  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2021-00012 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115  DE HOY  16 DE DICIEMBRE  2021. 
La secretaria, 

  

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, quince  (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se dispone a fijar como fecha de audiencia del día viernes cuatro (04) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C.G del P. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, 

esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma TEAMS. Oportunamente 

se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO.    INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE.    LEIDY YOHANA ARÉVALO ARÉVALO 

APODERADO DE LA DTE CATALINA SARMIENTO TRIGOS  

DEMANDADO  JAIRO GUILLERMO DUEÑAS 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00013– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY  16 DE DICIEMBRE  DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

Firmado Por:
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se dispone fijar como fecha de audiencia el día viernes cuatro (04) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m) para realizar la audiencia 

inicial según lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

PROCESO  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUZ ARIS MANDON DUARTE 

APODERADO DEL DTE DRA. ASTRID MILENA CLARO MANOSALVA 

DEMANDADO OTONIEL HARO BAYONA 

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2021-00024– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115  DE HOY 16 DE DICIEMBRE  DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA N.S. 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, quince (15) de diciembre De Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Estudiada la presente demanda este Despacho observa que es procedente su admisión, toda vez 

que cumple con los requisitos legales prescritos en el artículo 82 del C.G del P y 523 del C.G 

del P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander; 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la apertura de la Liquidación de la Sociedad conyugal, instaurada a 

través de apoderado judicial por Marta Eugenia Jacome Ortiz en contra de Jorge Humberto 

Franco Prince, de acuerdo a las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad el libro tercero, 

sección tercera, de los Procesos Liquidatarios, Titulo III, artículo 523 del C.G del P y por lo 

estipulado en el Decreto 806 del 2020. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente 1 al demando Jorge Humberto Franco Prince 

de este proveído  de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 

corriendo traslado de la demanda, el escrito de subsanación y sus anexos, para que den 

contestación por conducto de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días. 

CUATRO: EMPLAZAR a los eventuales acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 

valer sus derechos, conforme el artículo 10 del Decreto 806 del 2020 y el 108 del C.G del P. 

QUINTO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial 

es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de 

atención al público son los días lunes a viernes de 09:00 am a 12:00m y de 02:00pm a 5:00pm. 

Lo que llegue después de las cinco de la tarde (05:00pm) se entenderá presentado al día 

siguiente.   

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes del proceso, 

después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección electrónica, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 

numeral 14 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º del Decreto 806 de 

2020.  El no cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

SEXTO: RECONOCER a la abogada Eduardo Enrique Sánchez Herrera, como apoderado de 

la parte demandante en este proceso, para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Inciso 3, articulo 523 del C. G. del P..  

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A 

CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE MARTA EUGENIA JACOME ORTIZ  

APODERADO DEL DTE DR. EDUARDO ENRIQUE SANCHEZ HERRERA 

DEMANDADO JORGE HUMBERTO FRANCO PRINCE 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00027– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante memorial allegado por el apoderado de la parte demandante el día 

veinticinco (25) de noviembre del presente año solicitando el aplazamiento de la 
audiencia programada para el día primero (01) de diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021) a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.), solicitud a la cual 

se accedió, por lo anterior, SE DISPONE FIJAR FECHA DE AUDIENCIA para 

el día miércoles veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), 
a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) para realizar la audiencia 

según lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara 

de manera virtual por plataforma LIFESIZE. Oportunamente se enviará a 
las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 
Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el 

correo electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a 
la audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO   

DEMANDANTE JORGE ELIECER ROPERO GOMEZ  

APODERADO DEL DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR  

DEMANDADO  FLOR MARIA AMAYA BALMACEDA  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2021-00057 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY  16 DE DICIEMBRE  2021. 
La secretaria, 

  

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiado el presente expediente, este Despacho requiere a la apoderada de la parte 

demandante, para que en el término de treinta (30) días, cumpla lo ordenado en el numeral 

segundo del auto de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), esto es, 

Notificar personalmente a los demandados en el proceso de referencia, corriendo traslado de 

la demanda y sus anexos, de acuerdo al articulo 8 del Decreto 806 del 2020, so pena de aplicar 

el desistimiento tácito según lo dispuesto en el artículo 317 del C. G del P 

 

Así mismo, se le advierte que el escrito de notificación debe contener el correo electrónico 

de ese despacho que es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Parágrafo: Advertir a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial es 

el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de 

atención al público son los días lunes a viernes de 09:00 am a 12:00m y de 02:00pm a 5:00pm. 

Lo que llegue después de las cinco de la tarde (05:00pm) se entenderá presentado al día 

siguiente.   

 

Ofíciese por secretaria.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

 
 

 

PROCESO.   DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE NUBIA STELA GONZALES PEREZ 

APODERADO DE LA DTE DRA. NANCY AMPARO RICO PICON. 

DEMANDADO CAU. GUSTAVO HERNANDEZ MANZANO 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2021– 00117 – 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Juez Circuito
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Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb79003322c2c467d03db573a9aa8f231d050dc5d4dfc45f45106a2303c040c1

Documento generado en 16/12/2021 03:02:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

                          
Estudiado el presente proceso encuentra este Despacho que existe un error aritmético en el 

numeral sexto del auto de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el cual 

procede a corregir este juzgado, según lo estipula el artículo 286 del C.G del P, por lo anterior, 

el numeral referido quedará así: 

 

“SEXTO: Conceder el amparo de pobreza Yamile Sanchez Montaguth, de acuerdo a lo 

estipulado al artículo 151 del C.G del P.” 
 

 

Así mismo, se le requiere a la apoderada de la parte demandante en este proceso para que cumpla con 

lo ordenado en el numeral tercero del auto de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

en cuanto a la notificación del demandado Eliud Manzur Angarita Criado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 
  

 

 

 

 

PROCESO.   NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE.   YAMILE SANCHEZ MONTAGUTH 

APODERADO DE LA DTE CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO ELIUD MANZUR ANGARITA CRIADO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00174– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 115  DE HOY 16 DE DICIMEBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Firmado Por:

 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, quince  (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede se observa que el demandado señor  WILSON LAZARO TRILLOS,  

confiere poder a profesional del derecho para que lo represente y conteste la demanda, 

igualmente se avizora que con el poder se allego la contestación de la misma.  

 

Revisado el expediente, se observa que a la fecha el señor WILSON LAZARO TRILLOS,  

no se ha notificado personalmente del auto admisorio de la demanda, razón por la cual no se 

ha trabado la relación jurídico-procesal.  

 

El inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, reza “La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 

o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal…”  

 

Por lo anterior, se entenderá surtida la notificación del auto admisorio de la demanda por 

Conducta Concluyente, en la fecha en que se presentó el memorial, esto es  de fecha dos (02) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase notificada por conducta concluyente a Wilson Lázaro Trillos, 

conforme al art. 301 del Código General del Proceso,  notificación que se entenderá surtida 

el día que se presentó el memorial es decir el dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno ( 

2021).  

 

SEGUNDO: INDICAR al demandado que surtida la notificación, empezara a correr  el 

término de traslado de la demanda de (20) días. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el 

horario de atención al público son los días lunes a viernes de 09:00 am a 12:00m y de 

02:00pm a 5:00pm. Lo que llegue después de las cinco de la tarde (05:00pm) se entenderá 

presentado al día siguiente.   

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes del proceso, 

después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección electrónica, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 

PROCESO.   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

DEMANDANTE.   BARBARA BACCA TORRADO 

APODERADO DE LA DTE DR. HENRY JOAN PEÑARANDA GUERRERO 

DEMANDADO WILSON LAZARO TRILLOS 

APODERADO DEL DDO JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00187– 00    
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

numeral 14 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º del Decreto 806 

de 2020.  El no cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Informar que el correo electrónico de la parte demandante es 

barbarosca83@gmail.com y el de su apoderado judicial es hjpg39@gamil.com. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado José Efrain Muñoz Villamizar, como apoderado 

de la parte demandante en este proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 115 DE HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la presente demanda, este Despacho observa que es procedente su admisión, toda 

vez que cumple con los requisitos legales prescritos en el artículo 82, 488 y 489 del C.G del 

P y los estipulados en el Decreto 806 del 2020 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, 

Norte de Santander, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el presente proceso de sucesión de la causante CIRO 

DENIS CASTILLA, cuyo fallecimiento ocurrió el treinta (30) de diciembre del año dos mil 

veinte (2020), instaurada a través de apoderado judicial por JORGE ELIECER CASTILLA 

GARCIA Y JOSE ALEXIS CASTILLA ESCOBAR., de acuerdo a las consideraciones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a JORGE ELIECER CASTILLA GARCÍA Y JOSÉ ALEXIS 

CASTILLA ESCOBAR., con derecho a intervenir en el presente proceso en su calidad de 

herederos por ser  hijos del  causante, quienes acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad el libro tercero, 

sección tercera, de los Procesos Liquidatarios, Titulo Capítulo IV, artículo 487 y ss del C.G 

del P y por lo estipulado en el Decreto 806 del 2020. 

 

CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir dentro de este proceso, para que hagan valer sus derechos, conforme lo 

establece el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUERIR a los señores HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ, 

CAROLINA CASTILLA VELASQUEZ Y DENCY ALEXANDER CASTILLA 

PROCESO.   SUCESIÓN INTESTADA 

 SOLICITANTES JORGE ELIECER CASTILLA GARCIA Y JOSE ALEXIS 

CASTILLA ESCOBAR.  

APODERADO DE LA DTE DR. CARMEN YALILE PERICO SAENZ  

HEREDEROS CONOCIDOS  HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ, CAROLINA 

CASTILLA VELASQUEZ Y DENCY ALEXANDER 

CASTILLA BARBOSA  

CAUSANTE CIRO DENIS CASTILLA  

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00218– 00    
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BARBOSA, según lo establecido en el artículo 492 del C. G. del P.  para que, dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la notificación, prorrogable por otro término igual, para que, a 

través de apoderado, manifiesten si aceptan o repudian la herencia, advirtiéndole que de 

no hacerlo dentro del término señalado se entenderá que la repudian, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 1290 del Código Civil.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación, el correo electrónico de este Despacho cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: Oficiar a la DIAN, Oficina Principal de Bogotá para que se surta la información de 

que trata el artículo 490 del C. G. del P. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el 

horario de atención al público son los días lunes a viernes de 09:00 am a 12:00m y de 

02:00pm a 5:00pm. Lo que llegue después de las cinco de la tarde (05:00pm) se entenderá 

presentado al día siguiente. 

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes del proceso, 

después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección electrónica, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 

numeral 14 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º del Decreto 806 

de 2020.  El no cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

OCTAVO: Reconocer a la abogada CARMEN YALILE PERICO SAENZ, como apoderada 

de la parte demandante en este proceso, para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 115 DE HOY  16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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